
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5826 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

 

Art.1º)  RATIFÍCASE el CONVENIO , suscripto  entre  la ASOCIACIÓN  DE 

TÉCNICOS  DE FÚTBOL ARGENTINO –SECCIONAL CÓRDOBA –

A.T.F.A.  y la  Municipalidad  de la Ciudad  de San Francisco , con fecha  26 de 

marzo de 2009, el que forma  parte integrante  de la presente  Ordenanza como 

ANEXO I .- 

 

Art. 2º)  RATIFÍCASE el CONVENIO DE COOPERACIÓN  Y ASISTENCIA suscripto 

entre la FACULTAD  REGIONAL  SAN FRANCISCO  y la Municipalidad  de 

la ciudad de San Francisco, con fecha 26 de marzo  de 2009 , el que forma parte  

integrante de  la presente  Ordenanza  como ANEXO II .- 

 

Art. 3º)  AUTORÍZASE  al Departamento Ejecutivo a instrumentar  la reglamentación  

de los dispuesto  en los artículos  precedentes .- 

 

Art. 4º)  Los ingresos  y erogaciones  que demande  el cumplimiento  de la presente , se 

imputarán  a las Partidas  Presupuestarias  que correspondan  .- 

 

Art. 5º)  REGISTRESE,  comuníquese,  al  Departamento  Ejecutivo,  publíquese   y 

archívese.- 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  treinta y un  días  del mes de marzo  del año dos mil  nueve.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 





 



 

 


